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Oficio No. 1175 

Villavicencio, 28 de octubre de 2020 
  
 

 
      
Señores 
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE ACACÍAS 

Acacias - Meta 
 
  
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2019-00264-00 

Tipo de Proceso:  DIVORCIO  
Demandante: EDGAR HERNEY REYES ROJAS 
Demandada: LEIDY GUILLERMINA CARRIÓN NEIRA 

     
 

De manera atenta comunico a usted, que en sentencia proferida en audiencia el 
día veintiséis (26) de octubre de 2020, se DECRETÓ el DIVORCIO del matrimonio 
civil, celebrado entre los señores EDGAR HERNEY REYES ROJAS y LEIDY 
GUILLERMINA CARRIÓN NEIRA, identificados  con la cédula de ciudadanía No. 

17.421.677 y 40.434.532, respectivamente, el día 8 de septiembre de 2003, en la 
Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, inscrito bajo el indicativo serial 
número 03714650, por las causales 1, 2, 3 del artículo 154 del Código Civil. 
 

Igualmente declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
conformada por el hecho del matrimonio referido. 
 
Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Divorcio del 

matrimonio civil, en el registro civil de nacimiento del señor EDGAR HERNEY 
REYES ROJAS, inscrito bajo el indicativo serial número 7234173. 
 
  
 

 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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